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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veintiuno de abril del dos mil veintiuno.

Teniendo en cuenta, que se realizaron las publicaciones a los acreedores de la
sociedad conyugal de los señores WILSON SOLANO DIAZ Y BELSY YANETH

MONTAñO, y cón el fin de continuar con la diligencia de inventarios y avalÚos de

conformidad con el artículo 501 del C.G.P., se dispone señalar el día dieciocho
(18) de mayo de Ia presente anualidad, a las diez(10:00) de la mañana, parala
realización de los mismos.

Líbrese las comunicaciones respectivas através de los correos electrÓnicos

aportados em la demanda.

NOTIFIQUESE
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O VELANDIA
Juez de Familia
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